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1.- Previo a tener en cuenta y correr traslado al dictamen aportado1, se insta al 
extremo demandado para que señale en el dictamen en un acápite especial los 
errores graves que fueron corregidos, ya que, de la lectura del trabajo pericial no 
se indicó en que forma fue modificado. Para tal fin se le otorga un término de 10 
días, siguientes a la notificación que de este proveído se haga. 
 
2.- El aviso que hace las veces de valla de conformidad con el inciso 3º del artículo 
375 del Código General del Proceso, se tiene en cuenta, para los efectos 
legalmente pertinentes.  
 
3.- Por Secretaría proceda a incluir el contenido de la valla en el Registro Nacional 
de Procesos de Pertenencia2.  
 
4.-Se requiere al secretario del Juzgado para que proceda de manera inmediata 
a tramitar los oficios vistos en los archivos digitales 10 a 13 y de cumplimiento a 
lo ordenado en el numeral 2º del auto de fecha 30 de junio de 20213. 
  
 
 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

JR 
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